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RESOLUCION 2899/04 

 
Corresponde expte. 4112-13.409/04 

TIGRE, 10 de diciembre de 2004.-  

VISTO:  

Que en el expediente de referencia la Asesoría Letrada dictaminó respecto 
de los alcances de las eximiciones de tasas municipales, obligatorias para la transferencia de 
predios comprendidos en la ley nacional 24.146, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro y puesta en vigencia a los efectos de que la 
Secretaría de Economía y Hacienda disponga las eximiciones de pago dentro del marco de 
la mencionada interpretación.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Apruébase y pónese en vigencia el dictamen producido por la Asesoría 
Letrada, respecto de los alcances de las eximiciones de tasas municipales, obligatorias para 
la transferencia de predios comprendidos en la ley nacional 24.146, cuyo texto se incorpora 
como anexo de la presente.  

ARTICULO  2.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Economía y Hacienda.  
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
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